
E l  B oletín  O fic ia l sa le  los 
Lunes, M iércoles y  V iern es de  
ca d a  sem ana.

v C,T ni0p ooiniíí
Las reclamaciones se remi

tirán francas de porte,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

1

Se reciben sutcr ic iones  en 
esla Capital calle ele San A g u s 
tín número  17 á 3o reales cada  
trimestre .

2 ) 1 3  & Á

& r tí roto bí oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

i ; - t, 1 j C- ü ■ » '
C ircu lar núm ero  199.

. .. I I £ ' ’
A’/  5 /-. D irecctor g e n e ra l de instrucción  

pú b lica  con fe c h a  21 de A g o s to  ú ttim o rne 
dice lo que sigue.

El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción  
y Obras públicas, dijo en 21 de Julio próxi
mo pasado, al Gefe político de Barcelona,  
Jo que sigue.— Enterada la Reina (Q. D. G.j 
de la esposicion hecha por los Maestros de 
instrucción primaria elemental D. Jaime Car- 
rolla, D. José Codina, D. Pedro Nunell, D. 
Francisco Casajuana y D. Antonio Portella,  
que V. S. remitió con escrito de 26 de Enero 
de este año, teniendo S. M. presente lo dis 
puesto en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846 y conformándose con el dictamen del 
Consejo de instrucción pública, se ha serv i
do resolver que á estos Maestros y á todos  
los de instrucción primaria elemental que lo 
soliciten, se les [admita á examen para Maes
tros de instrucción superior,  sin necesidad 
de que hayan asist ido á la Escula normal,  
siempre que acrediten haber desempeñado la 
enseñanza al menos por cuatro años, en es
cuela pública ó reconocida,  a satisfacción  
del Ayuntamiento y vecindario.— Lo que tras
lado á V. S. de Real orden comunicada por 
el referido Sr. M.mstro, para su intel igencia
v efectos consiguientes.
" j 0 que he dispuesto  se in serte  en e l £ 0_ 

f a  prowmcú, p a r a  coaoc, -

s a i  -  -

O tra  núm ero  200.

H a b i e n d o  l le gado  el caso  ue c u m p l i m e n t a r

lo que establece el articu’o 6.° del Real de
creto de i.° de Abril de 184G; he venido en  
disponer que por este periódico oficial se  
haga saber al público que el dia i.° de TNo» 
viembre del presente año se procederá por 
el Comisario de montes del distrito de Al- 
caráz al deslinde de las dehesas que á con
tinuación se espresan,  y para cuyo efecto  
los dueños que posean terrenos en algunas de  
las mencionadas se servirán presentar los tí
tulos de pertenencia á la Comisaria del d is 
trito dentro del plazo prefijado.

La denominada Orcajo.— Id. Cepil lo .=Idem  
Romeralejos.=Id.  Pozo Gonzalo.— Id. Gredales.  
Id. Rincón del M oro .=Id .  Pajar de los Bue
yes.— Id. El V e c in o .= Id .  Ova del Conejo.=IdL 
Soianil la.=Id.  Matal lana.=kl.  Bi icejo .=!d .  Ma- 
lasenillas.— Id. de V ianos .= Id .  la¿ de|;Enmedio« 
Id. A lcores .=Id .  la Pescada.=Id.  Beheson de  
Harteseros .=Id .  Pedro Lobos— Id. Cerro blam« 
co— Id. Cha par rosa.— Id. Royo de los Palos.—  
Id. Mochas.— Id. Moedallana.

Albacete 5 de Setiem bre de 1848.— L u is  
A n to n io  M eoro.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E ALBACETE.

L a D irección  g en era l de Contribuciones 
In d irec ta s  con fecha  12 de A g o s to  p ró x im a  
p a sa d o  m e d ice lo que sigue.

Con esta fecha se dice por esta Dirección

, M | «¡s iena hipotecario,  deben r e c a u d a r s ,
metálico como hasta aquí o en el - a R  ™
Hado creado por Real d ec re to  de
último, ha resuelto esta Diretx 

'-.cu general
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m a n i fe s ta r á  V 8. para s u i n t e l i g e n c i a y e f e c -  
tos correspondientes  que dichas multas deben 
recaudarse en aquella ciase de nuevo papel 
sellado establecido con la denominación de 

por el citado Real decreto de 20 de 
Abril,  f igurando en los estados de valores y 
con la debida espresion las cantidades que 
tengan la referida procedencia.— Lo que tras
lada á V. 8. la misma Dirección para los pro
pios fines, sirviéndose acusar el recibo.

BBó^co conocimiento ^oóAco.
^ iúncc^c  ^  ric Acuernóte kc tk jG .—L^on^in^o 
T^niic^c y ó^cúoñ.

ED1LTD.

D. Domingo Pallete y Deboa,  Intendente 8ub-  
delegado de Rentas de esta provincia.

Por el presente cito,  llanto y emplazo á 
D. Alfonso de la Paza, vecino de Villarro-  
bledo,  para que en el término de treinta dias 
siguientes al en que se inserte en los Bole
t ines oficiales de esta provincia y la de Lin
dad Real, se presente en la Escribanía de 
esta 8ubdelegacion,  á cargo del que autoriza, 

oir la sentencia que ba recaido contra el 
mtsmo y otros en la causa que se les ba 
seguido sobre aprensión de géneros d e i l i c i t o  
comercio y azúcar sin guia, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le señalaré losEs-  
trados del Tribunal con quien se entenderán  
^  sucesivas diligencias y parará el perjui

cio que baya lugar. T para q u e l legue  á no-  
^  tntevesado doy el p r e s e n te q u e  firmo

n acete a dos de set iembre  de mil ocbo-

ADMINI8TRALIDNDE LDNTR1BDL1DNE8 Dl-
BECTAS D E L A  D E O V ^ C tA  DE ALBACETE.

Annctpo Ideoso reintegrable de tpp a l o n e s  d e r s

 ̂ Bil lete n u m e r o  r ^ . o ^ q s n  valor 4 .000  r s v n .

Albacete de setiembre de ^848—Enri
c e  Antonio Berro.  

DE F I N A  DEL F8TADD. 

del 8r. Intendente de R en t^

de esta provincia se ba señalado para tercero 
y ultimo remate de las minneiaa ó frutos 
menores del Ganal Nacional de Maria Gristi- 
na en el corriente año, el Domingo to del 
actual de t t  á ta,  admitiéndose proposiciones 
por las cantidades siguientes.

Por el partido de la Acequia 
Por el del Molinico 
Por el de Lezuza

El remate se celebrará en el cuarto des
pacho del 8r. Intendente. Las personas que 
deseen interesarse en la licitación podrán en 
terarse de las condiciones e n l a  8ecretariade  
esta Intendencia. Albacete ó de setiembre de 
t 84R— Marcelino Giménez.

^eíno.

^coixcLnsto^

Alt.  3o. 8i en algún partido hubiere mas 
de un subdelegado de la misma Facultad, 
entrara al desempeño de la nueva 8ubdelega-  
cion el mas antiguo si hubiese llenado sus 
deberes con c e l o é  intel igenciados exceden-  
tesquereunan estas circunstanciasquedarán con 
derecho de preferencia per orden de anti
güedad para las vacantes q u eocu rran .

Art. 3r. De conformidad con lo determina
do e n e l  Real decreto de ty de Marzo de 
t847 ^  ^  de las Juntas de 8a
nidad de partido los 8ubdelegados pertene
cientes á medicina y farmacia que queden
ejerciendo el nuevo cargo en los mismos par
tidos, y también los de veterinaria que se 
nombre para dicha Facultad por consecuen
cia d e l o p r e v e m d o e n  ^ t e  reglamento, caso 
de ser veterinarios de primera clase.

A r t .  32. h osa c tua le s8 u b d e leg a d o s  que ce
sen, entregarán los papeles y efectos de las 
8ubdelegaciones que se suprimen á los 
fesores de su Facultad que subsistan con el 
nuevo cargo,  formándose al efecto el inventa-.
^lo q m ^ m ^ ^ a r r o m h ^ ^ ^ c s t e h e g l a m e  o

Art.  33. has ^^delegaciones  principales de

fondos, deberán ingresar estos en las Deposi
tarías de los mismos Gobiernos políticos, faci
litando los Depositarios á los 8ubdelegados el 
correspondiente documento de resguardo. 8an 
Ildefonso 2 Ód e  Julio de t848.— Aprobado.-— 
8artorius.
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